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RESOLUCION da la Ddego(:ión Provincia.l de Bclr
celo na por la que Se autoriza y declara lo utilidad
pública en concreto de la instalaci.-)i1 el8ctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reg!amsniarios un el expediente incoa
do E'll f':,ta Delegación Provin;::ia). fl instHncÍü de «Empresa Na
clona] Hidrueléctrica del Ribagorzana, con dc·micüio en Bar
celOJla. pasee 'de Gracia, 132. en solicitud deautor!ÚIClón para
la instalación y declaración de utiJidild pública. a los efectos
de la imposición de se¡·vidumbre de paso de la imlf'::8:-ción
eléctrica, cuyas características técnicas principales son las si
guientes:

Número de expediente- AT/ce·18364/n
Origen de la línea: Linea sur.terraneR a 25 KV. di' E. T

¡92 a E. T. 4.25].
Final de la misma; K i. número 6.19:;: "CO'1Slructora lie

Plantas Industriales, S. A ~.

Término municipal a que a,-"ecta Barcelona.
Temión de ¡;ervicio: 25 KV.
Longitud en kilómetlos: 0,008, subterráneo
Conductor: cobre: 3)( lOO milím~tros cW1drados dt" secciono
Material de apoyos; cable armado, suhterráneo
Estación transformadora: Une' de 1000 KVA: ,25iO.:~80.

0.220 KV.

Esta Delegación Provincial, en CllIllplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10'
1966, de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22' de julio; Ley
de 24 de noviembre de 1939, y. Reglamento de Líneas Eléctricas
Aéreas de Alta Tensión de 28 de nt);¡iembn dE 1968, ha resUElto'

Autorizar la instalacióñ de la liIieasoJicitada y declarar la
utilidad pública de la misma El. los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en as sondicíor,es, aJcar.ce- v limita·
ciones que establece el Reglamento de la ley 10:f1966~aprohado

por Decreto 2&19/J966
Barcelona,. 7 de febrero de 19'i:l.~E! Dplegadn provincial,

Franci.sco Brasa Paláu.-2.991-C.

R/!,SOLUCJON de la Delegaci6r; Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
-publica en concreto de la instalación 8/éetrica que
se cita.

Cumplidos los trámite"" reglamentarios en el expediente incoa
do en f'sta Delegación Provincial, a instancia de. ~EmpresH
Nadol1¿¡1 Hidn::ieléctricadel Ribagorzana~, con domicilio en Bar
celntHt :Jaseo de Gracia, 132, én soliciturl de autoriZación para
la instalación v declaración de utilíctad pública, a los efectos de
la imposición de servidumbre je paso de la instalación eléctrica,
cuyas caraeteristica& técnicas principales son la..; siguientes:

Número de expediente: AT/ce·12132172.
Origen de la línea· E. T. 6.036 ¡Patronate Viviendas RAnta li

mitada n
Final de la. misma: E. T. número 8.037 (Pntnmafo Viviendas

Renta limitada In.
Término muriicipal a que afecta: Badalona,
Tensión de servioio: 25 KV.
Longitud en kUómetros: 0,200, sllbterráneo.
Conductor: cobre; 3x50 milímetros cuad¡ados de ·:i<:ct!(¡n.
Material de apoyos: cable ermBdo sub i ,:>! 'i.~¡kO
E~tación transformadora: Uno de 400 KVA 25, ~),3BO

0,220 KV.

":sta Delegación Provincial, en cumplimi..:_nto de lo dispu,,"'sto
M1 los Decretos 2617 y 26HV1966, de 20 de octubre; Ley 10/1956.
de 18' de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de julio; Ley de
24'. de noviembre. de ]939, y Reglan'lento de Lineas Eléctricas
Aere¡¡s de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuello'

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a 101" efectos· de la imposición de
la. servidumbre de paso en las copdkione'" B.lcance v limita.cio
n('s que establece el Reglamento de la Ley lO/19fifl~ aprobad,)
por Decreto 2619/1966

Barcelona, 13 de febrero de 1973.-EI Delegado provincial
Francisco Brasa Paláu.-2.986-C.

RBSOLUCION de la Delegación Provinr:ial de Bar
celona por la que se Qutoriw y declara la utilida-d
Pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios et1 el expediente incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de "Empresa
Nftc:onal Hidroeléctrica del Rihflgot:zana~_ con domicilio€t1 Bar·
celona, pa"eo de Gracia,- 132, en solicutd de autorización
para la in¡;talaci6n y declaración~eutili(lad pública, a los efec
tos de la imposición de servidum bre de paso de la instalación
elé.ctrica, cuyas características técnica~ principales son las si
gl!lentes:

Numero de expediente: AT/ce-1l726/72.
Origen de la linea: Apoyo número lO, línea a E. T. 4.256

(Abadaly BrassoJ,
Fin31 de la misma. E. 'F, ¡túmero 5.96S {Ministerio de Obras

Pllhlicas Xl.
Termino municipal a qUe olfecta: Bada10na.
rensión de servicio: 2S KV.
Longitud en kilómetros: 0,360 de los cuales 0,284 aéreo y

0,078 subte:ráneo
Conductor: Aluminio-acero y cobre· 43 y 3X50 milímetro,;

cuadrados de secci&1
Material de apoyos: Madera, metálicos y cable armado.
Estación transformadora: Une de 100 KVA.; 25/0,380

0,220 KV.

Est.a Delegación Próvincial. en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de ¡uIle; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento.de Línea::; Eléctricas Aé
reas de Alta Tenslót1de 28" de noviembre de 1968, ha resuelto'

Autorizar la instEilaciónde la línea solicitada y declarar la
u ti. Iic1ad públirade la mj~ma ,:) lOS efectos de la imposición de la
'wr'ddumbre rle lJ8b{l en las ~6ncticiO'nes. alcance y limitacio
nes que establece el Reglament.o de la Lev J0/1966, a.probado
por D('c;~eto 2619/1966

Barcelona,> 13 de febrero ':le '97:3." ·EI Delegado provincial,
Francisco Brosa PHlilu,-2.985-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincia,l de Bar·
celona por la que :.,p ~wtori2a y dec-lara la utili
da1 pubU-:a en ':onp('lodq !a instalación eléctrica
que se dta.

Cumplidos 105 trámites reglaml;'r)tarios en el expediente incoa
do en 8sta Delegación Provincial, a instancia de ~Emp]'€sa

N:lcional HidroeléCLrica del RibFl.gorzana», con domicilio en Bar
celona, paseo de Graria, 1:12, en- solicitud rie autori7.}~r:ión pal'a
la instalación y declaración de utilidad púhlica, a lo::; efectos
de la imposición de. set\lidumbre de pf\Sv de la im;fahción
eléctrica, cuyas características técr.icas principales son ht.s si
guientes:

Número de expediente: AT/ce-3B701/71
Origen de la línea: E, T.1O:¿97 Remsa.
Final de la misma: 6.144 l{emsa.
Término municipal a qUE! afecta: CaS-Iellbisbal.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros; 0,022, tendido subt.erráneo.
Conductor: cobre: 3'{100 milinwtros cuadrados de sección.
Material de apoyos: cable armado. subterráneo.
E¡;tación transformadora: Uno de 1.000 KV A.; 25/0,:380

0,220 KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en fas Decretos 2617 y 26]9/1966, de 20 de odubre; Ley 10/1&66,
de lB de mllrzo; Decreto 1775/1987 de 22 de julío; Ley de 24
de noviembre de 1939. y Reglamento de Lí...eas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de novíembre de ]968, ha resuelto:

Autorizar laiostalación de la linea solicitada y declarar la
utili.:!nd pública de la misma d. lo" efect"" de la imposición de
la ¡;etvidumbre de paso pn :as ('ondicilmes alcance y limita
ciones que establece el Reglamento dé la Ley 10/1966, apN'bado
POl' Decreto 26HJ/1966.

Barcelona, l.6 de fehrero de 1973.---EI Delegado provincial,
Francisco SrasH Paláu.-2.990-C.

RE'SOLUClON de fa Delegación Provittcial de Bar
celona por la que Re autoriza y declara la utilidad
púbUca en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios on el expediente incoa
do en e~ta Delegación Provindal, a instancia de «Empresa Na~

cíonal Hidroeléctrica del Ribagorzana», coo domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia. 132, en solicitud de autorización para la
instalHcién y declaración de utilidad pública. a los efectos de la
imposición de servidumbre de paso de la instalación eléctrica,
cuyas características técnica" principales son . las siugientes:

Número de expediente: AT/ce.. 12552/72
Origen de la linea: Línea wbtenánea de E. T. 4,326, Belgraf

a E. T. 4.787 Ramón Domingo Ventura
Final de la. misma: E. T. número 6.138.
Término municipal a que ~fe-cta, Barcelona.
TeI1siórt de servicio: 25 KV. .
Longitud en kilómetros: 0,040, subterráneo,
Conductor: cobre; 3X100 milímétros cuadrados de sección.
Mate'--jal de apoyos: cable armado. subterráneo.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA.; 25/0,380

0,220 KV.
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Esta Delegación rovinciaL L'l1 cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubn~: Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamento de Llneas Eléctricas A6~

reas de Alta Tensión de 28 de lHlViembr'." de Hlf)¿L h", resuelto:
Autorizar la instalación deja línea ~;;oJicitada y (h'cJamr la

utilidad pública de la misma 8 los efectos de la imposicíón de
la "ervidumbre de paso en las cordiciones éljC::',~lC(' y limit.acio
nes que establece el Reg!amento de la Ley lO/1tiI56, aprobado
por Dcerelo 2619/1966

BarceJ';JH1, 16 de fcb"ero de HIT\. ..-El Deh"gmio provinciHL
Francisco BmsH Paláu.-2.989-C.

RESOLUCION de la Delegación Pr(¡vincial de Bar
celona por la que se autoriza y deebra la uUlúhd
pública en concreto de la in:.¡tcl!acióll eléctrica que
se cita

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expedi?nte incoa
do eon eSla Delegación Provincial, ¡:;, instanci<o de «Empresa Na·
cional Hirlroetóctrica del Ribagorzana" con domicilio. en Barce
lona, pa'>eo de Gracia, 112, en solícitud de autorización para
la instnlac:ión y declaración de utilidad pÚblica. a los efectos
de la inlüosición de servidumbre de paso de la instaladÓt1 eléc
trica, ellyas caracteristicas tecnicas princ jlJales ';qn l"s si
guienU"s' .

Número de expediente, AT/ceJ2:¡,')2/72
Origen de la línea. E. T número <!.86j /Textil Montasem.
Final de la misma, E. T. numelo G_l;:¡() re. T N. EJ
Término municipal a que afo-cta: Rubí
Tensión de servicio: Paralelismo con carretera C·l.4l::¡ dc Mo

líns de Rey a Caldas, entre los p k 11,.100 Y ll,544, de Direc
ción Ceneral de Carreteras, Viajes Municipales,

Longitud en kilómetros: 0,296, subterráneo.
Conductor: cobre; 3X50 milimetros cuadi'ados de sección.
Material de apoyos: cable armado, subterraneo"
Estación transformadoj'a: Mer:lidón.

Esta Delegación PmvinciaL en cumplimiento de Jo dispues
tú en los Decreto:. 2817 y 26j9/1966, de 20 de oxtubrc; Ley 11)1
1966, de 18 de marzo; Decreto 17"'J/1967 de 22 de julio; Ley de
24 de noviembre de 1939, y Reglamento de Lír.eas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto;

Autorizar 1a instalación de la linea ~o1jcítada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efedos de la imposición de
la servidumbre de par,f; en ;dS condiciones, alcance y limita
ciones que establece el Reglamento df'1 la Lev 10/1963, aprobado
por ;)ecceto 26HI/196o

!JarCI:'!üna, 16 de febn'ro Je 197;t-~ Ei DC'Jegado pcovincia1,
Fn-1l1cisco Brosa Paláu,~2,988-C.

RESOLUCION de la De/.egación Provincia.! de Bol'
celona por la que se auiíriZfl y declara la utilidad
públíca en concreto de la instolación eléctrica que
se cita.

Cumplídos los trámites reglamentarios 81) el expediente incoa
d(¡ ('ll ('_',fa Del('p:ación Provindal, a instancia de «Empresa Na
cional Hidroe)¡;Ltrica del Ribagorzana,· con domicilio en Barce
lona, paseo de Gracia, 132, en solicitud de autorización para
la instalaci6n y declaración de milida,i p':lblica, a los efee·
tos de la imposición de servidumbre de paso de la instalación
eléctrica, cuyas caracterist.icas h.cfticas pr¡ncipalc~, son las si
guientes:

Número de expediente: AT/ce27j2]/n
Origen de la línea: Apoyo número 0, línea é'\ E. T 'L727 (Luis

Sala Forestl,
Final de la misma: E. T. número 6.067 ~Lahoratorios Pevya».
Término municipal a que E<.fecta: Molíos de Rey,
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,020, de los cuales, O,OOH aéreo y

0.012 subterráneo.
Conductor: Aluminio-acero y cobre; 43 y 3 X 50 miJimctros

cuadrados de 5ección
Material de apoyos: Metálicos y cabl\~ armado.
Estación transformadora: Uno de 250 KVA 25/0,380-

0.220 KV. '

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decre~os 2617 y 2619/i966, dé 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 21
de noviembre de 1939. y Reglamento deLineas Eléctricas Aé
reas de Alta Tensión de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a los efoctos de la imposición de
la servidumbre de paso en '8i'l cDndiciones alcance y limita·
ciones que establece el Reglamento de la Lo'· 1O/t96(;, aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona, 16 de febrero de 19n.~-E1 Delegado Provincial.
Francisco, Brosa Paláu.-2.987-C.

RESOLUCJON de la Delegación Provincial dr Cá
eeres por la que se cOllcede autorización adminis
traU-'o'Cl y declaración de utilidad publica, ele ¡as
ÍI¡,<;taluciones electricos que se citan A. T. 2084.

Cl1lnpliJo,s los trámites reglamentarios en el expedif'nlG incoa
do en esta Delegación Provincial, a instancia de uElectra de
Extrcmadura, S. A" con domicilio en Madrid, avenida de José
Antonio, SI, solicitando autorización administrativa v' dec!a;-a
ción de utilidad pública, a Jos efectos de la imposiciÓn de ser
vidumbre de paso de .las instalaciones, cuyas características
principales son tas siguientes:

Sustitución de hnea aérea a 13,2 K V, por otra subterránea a
la misma tensión de alimentación a los centros de transforma·
CÍón Peña del Cura y Guadalupe, numero 1, en Cáceres.

Esta DelcgaciÓll Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de lB de marzo; Decreto lnS/19B7, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939, y Reglamentos de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión de 28 dé noviembre de 1968 y de Estaciones Trans
formadoras y Centrales de 23 de febrero de 1949, ha re5uelto:

Conceder la autorización administ.rativa soJícítada y declarar
la ut.ilidad pública de las instalaCiones a los efectús de la ím
posición de la servidumbre de paso en las condiciones, alcance
y limitaciof'les que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 2619/1966.

Para el de:.arrollo y ejecución de (~stas instalaciones el titu
lar de las mismas deberá seguir los trámites señalados en el
Capitulo IV del Decreto 2617/196B.

Cj,ceres, 17 de marzo de 1973,---El Delegado, ,Raimundo Gra
dillas Regodón ,--9,')8-B.

RESOLUCJON de la D!?leqación Provincial de Cá
diz por la que "e mdol"iza el establedmie'trto de la
instalación que se cita.

Visto el expediente incoado en la Delegación Pmvincial riel
Mínisterio de Industria en Cádiz a petición de ~Compañia Sevi
llana de Electricidad», con domicilio en Santa María Soledad, 3,
Cádiz, solicitando autorización y declaración, en concreto, de
utilidad publica, para el establecimiento de una línea de alta
tensión y centro transformardor v cumplidos los trámites re
glamentarios el'denadas en el capitulo 1Jl del Decreto 2617/1966,
sobre autorizacioo de instalaciones eléct.ricas, y en el capítu~

lo III del Reglnmento aprobado por Decreto' 2619/1966 sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia de instalaciones
oléctricas y de acuerdo con lo ordenado en la Orden de este
Ministerio de 1 de febrero de 1988 y Ley de 24 de noviembre
de 1939, sobre ordenación y defensa do la industria,

Esta Delegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cádiz ha reSlje!to'

Autorizar a ~CompaJ1ía Sevi]J(1l1a de Eléctricidad.. la insta~

lación de linea de alta tensión y centro transformador, cuyas
principftles cararterísticas son las siguientes: Linea subterránea
de alta tensión, de 375met.ros de longitud, tensión de servi~

cio 16/20 KV., conductOl'e'3 AL 1 PQr 85 milímetros cuadrados,
transformadr::r de 160 KVA., para atender demanda de la zona,
calle Cantarería, bJOqtlCS obra SiVdical del Hogar, Jerez de la
Frontera.

Declamr, en conneto, la uti1idad pública de la instalación
ell'ctrica oue se aut.oriza a los efl-)ci;os señalados en la Ley 10/
1966 sobre 'e~:pl'opiFldón forzosa. y sanciones 00 materia de insta
lacim1Üs eléct.riCas ~' su Reglamento de aplicación de 20 de octu
bre do 1Q66.

Esta instalación no podrá en! mr en servicio mientras no
cuente el peticionario de la mísma con la aprobación de su pro·
yecto de ejecución, previo cumplimiento de los trámites que se
sefialan en el capítulo IV del citado Decreto 2617/1966, de 20
de octubre.

Cádiz, 3 de marzo de 1973.-El Delegado provincial, Miguel
A. de Miel'. -2g01-C.

RE80LUCION de la Delega.ción Provincial de Cuen~

ca por la que se hace publico el otorgamiento
de la.s concesiones de explotación min-era que se
citan.

La ')elegación Provincial del Ministerio de Industria en
Cuenca hace :'>aber que -por el excelentísimo seiior Ministro
del Departamento han sido otorgadas y tituladas las siguientes
concesiones de explotación minera con expresión del número,
nombre, mineral, hectáreas y término municipal:

803. "San CarloS". Cuarzo y caolin. 30'2 Valdecabras,
872, ..Mada Teres8". Caolín. 142. Cal'denet€.


